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Pinillos, Bolívar, Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00139-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, 

(sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra de la Demandada, Señora BRISNEDIS RODRIGUEZ GIL, dentro 

del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, de la 

referencia; por ser procedente y Ajustarse a Derecho, Apruébese, la citada 

Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total pretendido; ya, que, la 

misma, no fue objetada por la citada Parte Demandada, en dichos Valores, 

así:  

 

1.0.) -Capital:*(Pagare No. 012466100003116 = $15’000.000.oo).-                                                                            

1.1.) Liq del Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Interes): = $27’772.950.63; 

 

1.2.) Reliq I Mora a 2,02% (de 21-10-2020 a 02-12-2021):  = $ 3’959.769.96; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.1.) + Reliq. 1.2.) (Hasta el 02-12-2021):          = $31’682.720,59;    

 

_______________________________________________________________ 

2.0.) -Capital:*(Pagare No. 012466100001831 = $4’000.000.oo).-                                                                            

2.1.) Liq de Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Intereses): = $7’330.026,17; 

 

2.2.) Reliq I Mora al 2,02%(de 21-10-2020 a 02-12-2021): = $ 1’055.938,66; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 2.1.-) + Reliq. 2.2.-), (Hasta el 02-12-2021):         = $8’385.964.83;    

 

_______________________________________________________________ 

 

GRAN TOTAL LIQ DEL CREDITO PAGARES 1 y 2:   = $40’068.685.42; 

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.017-00050-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido por el Abogado JOSE CARLOS DIAZ, desde su E-Mail, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, CENTRAL DE INVERSIONES S.A C.I.S.A Cesionarios del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en contra los 

Demandados, Señores DIANA RAMOS FONSECA y JUSTO PASTO 

CASTRO, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, de la referencia; por ser procedente, oficiosamente, Modifíquese, 

la citada Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total pretendido; ya 

que la misma, debe ser aclarada y corregida, en dichos valores, así:  

 

1.0.) -Capital:*(Pagare No. 48818600002463= $5’999.634.00.oo).-                                                                            

1.1.) Liq de Créd Aprob (al 10/05/2018 Cap + Intereses): = $10’226.916,81; 

1.2.) Reliq I Mora a 2,14% (de 11-05-2018 a 11-01-2022): = $ 4'231.859,32; 

(y, N0  $5’807.604).-    

                                                                                                   ============ 

Total Liq. 1.1.) + Reliq. 1.2.): (Hasta el 11-01-2022):         = $14’458.775,44;    

(y, N0  $16’034.519,oo).-    
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                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba,  en Derecho, la citada reliquidación de crédito; pero, 

ACLARADA y CORREGIDA en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00130-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, 

(sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra del Demandado, Señor FREDYS RAUL AMARIS MORA, dentro 

del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, de la 

referencia; por ser procedente y Ajustarse a Derecho, Apruébese, la citada 

Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total pretendido; ya que la 

misma, no fue objetada por la Parte Demandada, en dichos Valores, así:  

 

1.0.)-Capital:*(Pagare No. 4481860003054670 = $1’231.015.oo).-                                                                            

1.1.) Liq de Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Intereses): = $2’139.066.39; 

 

1.2.) Reliq I Mor a 2,02% (de 21-10-2020 a 02-12-2021):     = $   324’969.47; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq 1.1.) + Reliq 1.2.) (Hasta el 02-12-2.021):             = $2’454.035.47;    

_______________________________________________________________ 

 

2.0.)-Capital:*(Pagare No. 012466100001560 = $16’499.664.oo).-                                                                            
2.1.) Liq de Créd Aprob (20/12/2020 Cap+Intereses): =  $31’497.472.62.00; 

 

2.2) Reliq. I. Mora a 2,02% (de 21-10-2020 a 02-12-2021): = $ 4’355.658.26; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 2-12-2.021):              = $35’853.130.80;    

_______________________________________________________________ 

 

3.0.)-Capital:*(Pagare No. 012466100001560 = $1’981.440.oo).-                                                                            
3.1.) Liq de Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Intereses): = $3’149.230.45; 

 

3.2.) Reliq I Mora a 2,02%(de 21-10-2020 a 02-12-2021):   = $    523’069.77; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq 3.1.-) + Reliq 3.2.) (Hasta el 2-12-2.021):              = $3’672.300.22;    

_______________________________________________________________ 
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GRAN TOTAL RELIQ CRÉDITO PAGARÉS 1, 2 y 3    = $41’979.466.49; 

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 

presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.019-00051-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, 

(sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra del Demandado, Señor UBEIMAR QUEVEDO RODRIGUEZ, 

dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, de la 

referencia; por ser procedente y Ajustarse a Derecho, Apruébese, la citada 

Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total pretendido; ya que la 

misma, no fue objetada por la Parte Demandada, en dichos Valores, así:  

 

1.0.) -Capital:*(Pagare No. 4481860000569225 = $1’000.128.oo).-                                                                            

1.1.) Liq de Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Intereses): = $1’677.317.67; 

 

1.2.) Reliq. I. Mora a 2,02% (de 21-10-2020 a 01-12-2021): = $ 263’365.90; 

 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.1.) + Reliq. 1.2.-) (Hasta el 01-12-2.021):          = $1’940.683,57;    

_______________________________________________________________ 

 

2.0.) -Capital:*(Pagare No. 012466100002987 = $15’000.000.oo).-                                                                            
2.1) Liq. de Créd. Aprob. (20/12/2020 Cap +Intereses):    = $26’032.352.67; 

 

2.2.) Reliq. I. Mora a 2,02% (de 21-10-2020 a 01-12-2021): = $3’949.982.97; 

 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 2.1.) + Reliq. 2.2.-) (Hasta el 01-12-2.021):        = $29’982.335.16;    

_______________________________________________________________ 

 

3.0) -Capital:*(Pagare No. 012466100002212 = $2’500.0000.oo).-                                                                            
3.1.) Liq de Créd Aprobado (20/12/2020 Cap + Intereses): = $4’019,256.50; 

 

3.2.) Reliq. I. Mora a 2,02%(de 21-10-2020 a 02-12-2021) =  $    658.330.49; 

 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 3.1.) + Reliq. 3.2.), (Hasta el 02-12-2.021):          = $4’677.586.99;    



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL  

PINILLOS  -  BOLÍVAR 

 

 

 

Celular 310-4351045 

E-mail: j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2 

 

Gran Total Liq. del Crédito de los Pagarés Nos. 1, 2 y 3 = $36’600.606.53; 

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 

presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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